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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 323 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i) Consecutivo 017 -cuaderno de medida-. Teniendo en cuenta el escrito de la parte pasiva y 

revisada las presentes diligencias, se observa que a la fecha el VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVA DE INGENIERÍA DE OPERACIONES EMBARGO DEL BANCO DE BBVA, no 

ha dado cumplimiento al literal a) del numeral vii) de la providencia del 19 de enero de 2024, 

a pesar de que obra constancia de la expedición del oficio a la entidad requerida, por lo que 

se dispone REITERAR a la entidad lo siguiente: 

 

 

 

La comunicación se librará con la observancia, que de no dar cumplimiento a la orden aquí 

mandada lo hará acreedor de las sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del 

C.G.P., que reza: 

 

“(…) ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el 

juez tendrá los siguientes poderes correccionales (…) 

 

(…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las Órdenes que les imparta en ejercicio de 

sus funciones o demoren su ejecución. (…)” 

 

LO AQUÍ ORDENADO, DEBERÁ EFECTUARSE POR PERSONAL DE SECRETARÍA O 

EL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO DE MANERA 
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CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO POR ESTADOS, a la 

cuenta electrónica embargos.colombia@bbva.com 

 

ii) De la respuesta ofrecida por el BANCO BBVA -29/01/2024-i, se agrega al plenario para 

que obre y se pone en conocimiento de las partes y a sus apoderados. 

 

Por la secretaria del juzgado o personal dispuesto para ello por la necesidad del 

servicio de manera CONCOMITANTE con la notificación remitir a las partes 

intervinientes y a sus apoderados de las respuestas de las entidades mencionados 

que obran en los consecutivos # 018 de la carpeta de medida cautelar. 

 

iii) ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es 

el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que de 

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el 

Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. 

a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará 

a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral –Ley 2191 de 

2022-. 

 
iv) EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 

 

i  
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